
¿En qué consiste 
el presupuesto  
de la ciudad de 
Nueva York?
El presupuesto de la ciudad de  
Nueva York supera los 100 000 
millones de dólares. ¡Es mayor que 
el presupuesto de la mayoría de los 
estados! Gran parte de ese dinero 
proviene de los impuestos que  
usted paga y tiene un gran impacto 
en su vida cotidiana. ¡Opine sobre 
cómo es que se gasta! 

Cada año, el alcalde propone un 
presupuesto municipal y el concejo 
municipal lo aprueba. La elaboración 
del presupuesto se lleva a cabo a lo  
largo del año fiscal y determina cuánto  
dinero se gasta en cosas que mejoran  
la vida de la ciudad, como escuelas y 
bibliotecas públicas y la recolección 
de basura. El presupuesto refleja las 
prioridades y políticas del alcalde y 
del concejo municipal que lo aprueba,  
¡y también debería reflejar sus 
necesidades e intereses!

El presupuesto consta de dos partes:  
el presupuesto de gastos y el presupuesto de capital.

Presupuesto de capital 
Paga los proyectos de  

infraestructura, como la  
reparación de puentes y  

carreteras, la renovación de  
los baños en los parques y  

las escuelas, la construcción 
de viviendas económicas y  

la mejora de las tuberías  
de alcantarillado.

La cantidad que la ciudad tiene para gastar cada año es igual  
a los ingresos del año anterior, es decir, lo que la ciudad  
recaudó en concepto de impuestos, permisos y cualquier  
fondo adicional del gobierno federal y estatal.

La ciudad solo puede gastar lo que tiene. Si la ciudad quiere 
gastar más dinero en un área del presupuesto, tiene que tomarlo 
de otra parte del presupuesto para mantenerlo equilibrado.

Sus impuestos financian  

gran parte del presupuesto, 

¡así que haga oír su voz!

Presupuesto de gastos 
Paga los programas municipales,  

los suministros y los salarios de las  
personas empleadas por el gobierno 

municipal, como personal de docencia, 
cuerpo de bomberos y trabajadores  

de saneamiento.



¡Haga oír su voz!
¿No ve financiación para algo que le importa? Puede expresar su opinión en 
cualquier momento. ¡La defensa de sus intereses ocurre durante todo el año!

Las juntas comunitarias y el 
concejo municipal realizan 
audiencias públicas sobre el 
presupuesto propuesto por 
el alcalde. Puede testificar 
en persona o por escrito 
sobre cómo le afectan las 
decisiones presupuestarias 
del gobierno de la ciudad.

•	 Encuentre el calendario  
de su junta comunitaria 
local en nyc.gov

•	 Encuentre el calendario  
de audiencias del  
concejo municipal en  
council.nyc.gov

El presupuesto de la ciudad se rige  

por el año fiscal, del 1 de julio al 30 de  

junio, y no por el año calendario.

Si los temas que le 
preocupan parecen 

carecer de financiación 
suficiente, llame a sus 
funcionarios electos 
y organícese con su 

comunidad. ¡Nunca es 
demasiado pronto para 
empezar a abogar por 

cambios!

Audiencias del  

concejo municipal del  

1 al 25 de marzo

Audiencias del  concejo municipal del  6 al 25 de mayo

El concejo municipal aprueba  

el nuevo presupuesto el 5 de  

junio. El presupuesto actual  
se termina el 30 de junio.

Audiencias de la  junta comunitaria  de enero y febrero

1 DE JULIO

Póngase en contacto  

con funcionarios electos

Participa con grupos 
comunitarios
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Testifico porque la 
falta de financiación 

me ha afectado 
profundamente

¿Hola? Llamo 

para instar a mi 

concejal a que 

financie...

Testifique en  

audiencias públicas


